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S U M A R IO .

JU S TIC IA .— Acuerdo que dispensa á Don Manuel 
Ruiz la publicación de edictos para contraer ma
trimonio.— Acuerdo que dispensa á Don Sinforo-' 
so Pavón la publicación de edictos para contraer 
matrimonio.—Acuerdo que dispensa al Licencia
do Don Abel Boquín la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio.

H A C IE N D A .— Acuerdo resolviendo de conformidad 
una solicitud de los Señores Desiderio Avilez, Sa
muel Valladares, Lucía Lozano y  Ventura Velás- 
quez.— Acuerdo resolviendo de conformidad una 
solicitud dei Señor Don Constantino Zepeda.— A- 
cuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
de los Señores Eulogio Alvarado y  Benito Sauce
da.—Acuerdo permitiendo al Señor Julio Velás- 
quez la introducción de unas mercaderías.-» Acuer
do que crea una plaza de Receptor en la Oficina 
General de Cuentas.— Acuerdo permitiendo la 
extracción de sesenta quintales de tabaco.— Acuer
do por el cual se compran á Doña Guadalupe 
Tablas quinientos vestidos de munición.— Acuer
do mandando que se extienda orden de abono al 
Administrador de este Departamento por una 
cantidad de dinero.—Acuerdo resolviendo de con
formidad una solicitud del Gerente del “ Banco 
de Honduras.”— Acuerdo mandando cambiar ti
nos Vales de la Deuda Interior por Billetes del T e 
soro.— Acuerdo mandando cambiar una liquida
ción por Billetes del Tesoro.

FO M ENTO .— Acuerdo que permite á Don Femando 
Cari s Valentín* traspasar á la “ New  York  á; 
Honduras Rosario Mining O . u n a  zona m-'nera! 
— Acuerdo que ordena la inversión de $ 60 para 
los trabajos de un camino carretero.— Acuerdo 
que permite á Mr. Joseph A. McBride la intr.j- 
ducción, libre de derechos fiscales, de varios ob
jetos que necesita para la construcción de una go
leta.— Acuerdo que concede al telegrafista Ulises 
C. Valenzuela un mes de licencia.

G U E R R A .— Acuerdo por el cual cesa en sus funcio
nes de Mayor de la Plaza de Juticalpa, el Teniente 
-Coronel Don Rafael González Zelaya.— Acuerdo 
mandando cancelar la pensión de montepío de qne 
gozaba la viuda del soldado Silverio Vásqnez.— 
Acuerdo concediendo un mes de licencia al Jefe 
del Distrito de Cedros.— Acuerdo promoviendo á 
Sargento 1.* al Sargento 2.“ Trinidad Méndez.— 
Acuerdo en que se manda entregar á Félix López, 
por vía de gracia, cincuenta pesos en efectivo.—  
Acuerdo en que se manda dar de baja á Ensebio 
Castro, músico de la Banda Mareial de La Paz.

C O M U NICAC IO NES O FIC IALES .

_______ JUSTICIA._______
Acuerdo que dispensa á Don Manuel Ruiz la publi

cación de edictos para contraer matrimonio.

SECRETARIA DE RSTADO EX S I  DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 9 de 18S9. 
En vista de las justas Tazones en qne se

fanda Don Mannel Ruiz, vecino de San Pe
dro Snla,* Departamento de Santa «Bárbara, 
para pedir dispensa de la publicación de 
edictos, á fia. de contraer matrimonio civil 
con la Señorita Teresa Ríos, vecina de Co 
mayagua, el Presidente

¿ cuerda:
1. °—Otorgar la dispensa que solicita; y
2. °—Qne entere en la Dirección General de 

Rentas la sama de cinco pesos.— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lva r ado.

Acuerdo que dispensa á Don Sinforoso Pavón la pu
blicación de edictos para contraer matrimonio.

s e c r e t a r ía  d e  e s ta d o  e x  e l  despacho  d e  
j u s t ic ia .

Tegucigalpa, Noviembre 14 de 1889.
Siendo atendibles las razones en qne se a- 

poya Smioroao Pavón, vecino de Sabana gran
de, de este Departamento, para pedir dispen
sa de la publicación de edictos, á fio de con
traer matrimonio civil con la Señorita Anto
nia Núñez, del mismo vecindario; el Presi
dente

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo enterar el soli
citante, en la Dirección General, de Rentas la 
suma de cinco pesos.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo que dispensa al Licenciado Don Abel Bo
quín la publicación de edictos para contraer ma
trimonio.

SRCRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 20 de 1889.
Pidiendo dispensa de la publicación de edic

tos el Señor Licenciado Don Abel Boquín, 
vecino de Comayagna, para contraer matri
monio civil con la Señorita Trinidad Jiménez, 
del mismo vecindario; y apoyándose-en justas 
cansas, el Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Otorgarle la dispensa enunciada; y
2. °— Que entere, en la Administración de 

Rentas del Departamento de Comayagna, la 
sama de cinco pesos.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

HACIENDA.
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicito» 

de los Señores Desiderio Avilez, Samuel Vallad* 
res, Lucía Lozano y  Ventura Velásquez.

s e c r e t a r ía , d e  estad o  e x  e l  d espach o  d e

HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviembre 12 de 1889,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Permitir á los S ñores Desiderio Avilez, 
Samuel Valladares, Lucía Lozano y  Ventara 
Velásqnez, de este vecindario, introducir de 
San Miguel, República del Salvador, y regis
trar en la Dirección General de Rentas, va
rias mercaderías que traerán para negociar
las en este comercio; debiendo el Guarda de 
la frontera tomar conocimiento de éllas.—• 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolvienio de conformidad una solicitud del 
Señor Don Constantino Zepeda.

s e c r e t a r ía  de  estado  e n -e l  despach o  d*
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviembre 13 de 1889t
Vista lá solicitud que ba elevado al Gobier

no "el Señor Don Constantino Zepeda, pidien
do se le conceda introducir, de la -ciudad de 
San Miguel, República de El Salvador, la sa
ma de $ 400 en mercaderías, comprometién
dose á pagar los derechos correspondientes 
en esta Capital, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo hacerse el re
gistro en la Dirección General de Reatas, y  
tomar conocimiento de las mercaderías el 
Guarda dé la frontera.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por ei Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
los Señores Eulogio Alvarado y  Benito Sauceda.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 3>* 
HACIENDA.

Tegucigalpa, 13 de Noviembre de 1839.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Permitir á los Señores Eulogio Alvarado 
y  Benito Sauceda introducir, de la ciudad de
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S iii Miguel, ii-{/ú^lnj» -Id i  ufitaur, y rc¿i»- 
trar en la Dirección General ̂ de Rentas, la 
sama de cien pesos que traerán en «-mercade
rías para negociarlas en eate comercio; de
biendo* tomar conocimiento de ellas el Guar
da de la frontera.— Comuníqaese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A (varado.

Acuerdo permitiendo ai Señor Ju'iO Velásquez la in 
troducción de unas mercaderías.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  - e n  e l  d e s p a c h o  h e  
h a c ie n d a .

Tegucigalpa, Noviem bre 14 de 18S9.
El Presidente de la República 

a c c e b d a :

Permitir al Señor Julio Velásquez introdu
cir, de la ciudad de San Miguel, República 
del Salvador, la sama de ciento cincuenta pe- 
eos en mercaderías, que registrará en la Di
rección General de Rentas; debiendo to
mar conocimiento de ellas el Goarda de la 
frontera.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuer lo que crea una plaza de Receptor en la Ofici
na General de Cuentas.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviem bre 15 de 1889.
En atención al bnen servicio público, el 

Poder Ejecutivo
a c u e r d a :

Crear en la Oficina General de Cuentas 
nna plaza de Receptor, con la dotación men
sual de treinta pesos.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo permitiendo, la extracción de setenta quinta 
les de tabaco.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e s  e l  d e s p a c h o  d e
HACIEXDA.

Tegucigalpa, i 6 Ae Noviembre de 1889.
E l Presidente de 2a República 

a c u e r d a :

Permitir á Don Francisco Palacio, vecino 
de Santa Rita, Departamento de Copón, la 
extracción, para la República de Guatemala, 
de setenta quintales de tabaco, previo el pa
go de los respectivos derechos.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.-
Alvarado.

Acuerdo por e l eual se compran á Doña Guadalupe 
Tablas quinientos vestidos de munición.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO -DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviem bre 16 de 1889.
El Presidente de la  República 

acuerda:
1.a— Comprar á la Señora Doña Guadalupe

i'aoÜta qu in ien tos V ea liloa  «1 « m unición, á 

tres pesos eada uno.
2. ®—La Señora Tablas hasta la eDtrega de 

los quinientos vestidos, e »  partidas dé á cien, 
debiendo entregar los últimos el 3i  do D i
ciembre próximo; y

3. °—El Gobierno pagará, al contado, el va
lor de cada una de las entregas á qué se re 
fiere el artículo anterior.— Comuniqúese y  re
gístrese.

•Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo mandando que se extienda orden de abono 
al Administrador de este Departamento poauna 
cantidad de dinero.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Noviembre 1-8 de 1889. 
Vista la solicitad qae ha elevado al Poder 

Ejecutivo el Administrador de Rentas de ea
te Departamento, Don Federico Travieso, pa
ra qae se le dé orden de abono por la- suma 
de mil cuarenta y  tres pesos veintiocho y 
tres cuartos centavos, que le ha reparado el 
Superior Tribunal de Cuentas al fiscalizarle 
las que llevó durante el año económico pró
ximo pasado:— setecientos cuarenta y  tres pe
sos veintiocho y  tres cuartos centavos, valor 
que, en especies y  por mandato de la Direc
ción General, remitió al ex-Administrador dé 
El Paraíso, Don Cayetano Bonilla, en la for
ma siguiente:
Febrero 5: S tardos tabaco. S56J4 B>., 4 5 rs. c/u., S 418.31*4 
Hayo 9: 2 .. «2}4 „ A 5.„ „ 1S2.87H

9: 200 libras de pólvora, 4 S reates 200j00;
de cayo» envíos- no ha tenido á bien librar las 
certificaciones del caso, á pesar de habérselas 
exigido; y  trescientos pesos, pagados, por sus 
sueldos, al Director de Telégrafos, Don Ber- 
tie Cecil.— Visto el informe correspondiente, 
el Gobierno

a c u e r d a :

De conformidad; disponiendo que el T r i
bunal indicado reserve conocimiento' de las 
partidas en referencia, para que las tome en 
consideración cuando el Señor Bonilla pre 
sen te á examen la cuenta respectiva.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del Gerente d e l4‘Banco de Honduras.”

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviembre 19 de 1889.
Con vista de la Bolicitnd que ha elevado al 

Poder Ejecutivo el Gerente del “ Banco de 
Honduras,”  en que pide se autorice á la Jun
ta Directiva del expresado establecimiento, 
para firmar los billetes que existen en blanco; 
correspondientes al “ Banco Racional Honda- 
reño”  y  “Banco Centro-Americano,”  extin
guido* en virtud de la fuñón efectuada con 
fecha 2 del mes pasado, y  se permita la cir
culación de loe billetes de diez, veinticinco 
y  cincuenta centavos, impresos con autori
zación del Gobierno y  cubiertos con las firma»

litogra fiadas  del M in is tra  de H  teteu Ja, L i
cenciado Don Simeón Martínez, y  de 
Den Ponciano Planas y Don José Antonio 
López, Presidente y  Secretario, respectiva
mente, del “ Banco Racional Hondnreño;” — 
el Presidente

a c u e r d a :

1.®—Autorizar al Directorio dal “ B «.neo de 
Honduras,”  para firmar los billete* de los es
tablecimientos extinguidos de que se ha he
cho referencia; y

1?—Autorizar, asimismo-, la circulación de 
los billetes de diez, veinticinco y  cincuen
ta centavos, litografiados en virtud del 
acnerdo supremo de 5 de Mayo del año 
en curso; debiendo llevar la contraseña qne 
acuerde la Junta Directiva del “ Banco de 
Honduras.” -—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo mandando cambiar unos Vales de la Deuda 
Interior por “ Billetes del Tesoro.”

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviembre 19 de 1889. 
Vista la solicitad qne, en representación de 

la Señora Ana de Martínez, ha presentado 
al Poder Ejecutivo el Señor Don José M. 
Aguirre, para qne se le mande cambiar, por 
Billetes deí Tesoro, la suma de $ 867, que 
presenta en Vales dé la Denda Interior corres
pondientes al año de 1875; el Gobierno 

a c u e r d a :

De conformidad, mandando qne la Direc
ción General de Rentas practique la conver
sión de qne se ha hecho referencia.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo mandando cambiar-una liquidación por B i
lletes del Tesoro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Noviembre 20 de 1S89.
El Poder Ejecutivo

a c u e r d a :

Que el Director General de Rentas cambie- 
ai Señor Don Dionisio Vareta, por Billetes 
del Tesoro, una liquidación, á su favor, que 
presenta con valor de ciento cuarenta pesos.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

FOMENTO._______
Acuerdo que permite & Don Femando Carlos Valen: 

tiñe traspasar á la “ N ew  York  &  Honduras Ro
sario Mining C.°”  una zona mineral.

SSCBETABÍA DE ESTADO EN EL DESFACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviembre 16 de 1889. 
Vista la solicitud en qne el Doctor Don 

Reinaldo Fritzgartner, á nombre de Mr. 
Washington S. Valentino, representante de 
Don Fernando Carlos dei mismo apellido
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f'ENTRO-A V K V fr \. s

pide se autorice á éste para traspasar, á favor 
de ía Neto York <k Honduras Posario M i
n ing C.°, la zona mineral que se le concedió, 
en acnerdo de 15 de Abril del corriente año, 
en la montaña de Jutiapa, de esta jurisdic
ción, y, nna vez efectuada la trasferencia, se 
tenga como anexa á las demás propiedades 
mineras de San Juancito; el Presidente 

acuerda:
1. *—Permitir al Señor Fernando Carlos 

Valentine que ejecute el traspaso de que se 
ha hecho mención; y

2. ®—Efectuado que sea el traspaso, con 
arreglo á las disposiciones legales, la expresa 
da zona mineral se considerará, para .todos 
sus efectos, como anexa á las demás perte
nencias que la compañía tiene en el radio ju- 
Tisdiccional de San Jnancito; haciendo, en 
•consecuencia, extensivas á ella, todas las 
franquicias y concesiones que antes se le han 
otorgado.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que ordena la inversión de $60 para los tra
bajos de un camino carretero.

DECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviembre 16 de 1889.
E l Presidente

acuerda:
Que el Director General de Rentas ponga 

á disposición de Don Ciríaco Padilla, Jefe del 
Distrito de Cedros, la suma de sesenta pesos, 
que invertirá en la conclusión; del camino ca 
rretero de Tajangá al “ R ío del Obispo.” —  
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que permite á Mr. Jos'ph A . McBride la in
troducción, libre de derechos fiscales, dé varioé 
objetos qne necesita para la construcción de una 
goleta.

e e c e e t a e ía  d e  e stad o  e n  e l  d espach o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 18 de Noviembre de 1889.
"Vista la  anterior solicitad, lo informado 

acerca de ella por el Gobernador Político del 
Departamento de las Islas de la Babia y  el 
dictamen del Fiscal General do Hacienda, el 
Presidente

a c u e r d a :

l .°—Permitir á Mr. Joseph A. McBride, 
previo conocimiento del Administrador de la 
Aduana de Roatáu, la introducción, libre del 
pago-dé derechos fiscales, de los siguientes 
objetos que empleará en la construcción de' 
nna goleta: setecientas libras de clavos galva
nizados, seis docenas barras de pernee galva
nizados, un juego de fierros de carpintería, un 
barril de alquitrán, uño idem de brea, cuatro 
bultos de estopa, doscientas libras de pinta
ras, cien idem de tízate, quince láminas de co
bre, dos anebár y  cadenas, velamen, arboladu
ra* jarcias, garrochas, botavaras, mastelero, 
máquina de levar anéto, Afeaba, cables alam
brados y  de manila, gsezaa de hierro del

timón y las demás ÍL,<li>pcusables p-̂ ra una 
nave.

2.®—El Señor- McBride terminará la cons
trucción de la goleta expresada dentro de 
seismeaee, podiendo introducir, también libre 
dé derechos, y de una sola vez, las provisiones 
que á continuación se expresan: un barril de 
harina, ano idem de galletas, medio idem de 
frijoles, doscientas libras de carne salada, 
cien idem de azúcar, una caja de bacalao, un 
saco de arroz y  medio saco de café— Comu
niqúese-y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que concede al telegrafista Ulises C. Yalen- 
zuels un mes de licencia.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviembre 19 de 1889.

Estimando justas las razones en que se fun- 
da el telegrafista dé Juticalpa, Don Ulises C. 
V  afenzuela, para solicitar un mes-de licencia, 
el Presidente

a c u e r d a :

Concedérsela, con goce de sueldo. -Comñ-! 
níquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

GUERRA.________
Acuerdo por el cual Cesa en sus funciones de Mayor 

de la Plaza de Juticalpa el Teniente-Coronel Don 
Rafael González Zelaya.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA CUEREA.

Tegucigalpa-, Noviembre 11 de 1889.

El 'Poder Ejecutivo
a c u e r d a :

Que el Teniente—Coronel Don Rafael Gon
zález Zelaya cese en el ejercicio de la Mayo
ría de la Plaza de Jnticalpa.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo mandando' cancelar la pensión de montepío de 
que gozaba la viuda del soldado Silverió Vásqnez.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DA CUEREA,

Tegucigalpa, Noviembre ló  de 1869. 
Habiendo comunicado, oficialmente, él A d 

ministrador de Rentas del Departamento de 
Gracias, qne la Señora Guadalupe Cruz, via
da del 'soldado Silverió. Vásqnez y  agraciada 
con pendón de montepío, ha contraído segun
das ñápelas; de conformidad con el artíeálo 
2.®, Título X X V , Tratado V  d é la  Ordenanza 
Militar, el Presidente de la República 

a c u Eb d a :

Cancelar la pensión de qne se ha hecho mé
rito.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo coucedieni'o un nes de licencia al Jefe de 1 
Distrito de Cedros.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GCEBRA.

Tegucigalpa, Noviembre 16 de 1S89.
Ei Presidente de la- República 

a c u e r d a :

Conceder á Don Ciríaco Padilla, Jefe del 
Distrito de Cedros, nn mes de licencia que ha 
solicitado; debiendo depositar la Jefatura del 
indicado Distrito, bajo su responsabilidad, en 
la persona que estime conveniente.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo promoviendo á Sargento 1.® al Sargento 2.* 
Trinidad Méndez.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Noviembre 18 de 1S89.
El Presidente de 1a República 

a c u e r d a  :

Aprobar la promoción á Sargento l.°, pro
puesta por el Comandante de Armas de este 
Departamento, á favor del Sargento 2.® Trini
dad Méndez.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar í  Félix  López, por 
vía dé gracia, cincuenta pesos en efectivo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUEBBA.

Tegucigalpa, Noviembre 19 de 1S89. 

Vista la solicitad del Señor Félix López, 
contraída á que, en atención & su ancianidad 
y  á los servicios qae dice haber prestado como 
Sargento l.® del Ejército de la República, se 
le señale nna pensión que le ayude al soste
nimiento de sns necesidades; y considerando: 
que, si bien el peticionario no ha ad acido nin
gún documento fehaciente qne- acredite su 
derecho á la pensión que solicita, el Gobier
no, por motivos de especial consideración, no 
debe excasarle del todo su auxilio; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :

I,»—Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito; y

a.®—Qae la Dirección General de Rentas, 
por yía de gracia, dé al Señor Félix López la 
suma de cincuenta pesos en efectivo.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo que manda dar de baja á Ensebio Castro, 
músico de la Banda Marcial de La Paz.

SECRETARÍA d e  e s ta d o  e n  e l  d e s pa ch o  de
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Noviembre 29 de 1889.
E l Gobierno

a c u e r d a :

Que el Comandante de Armas del Depar-
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i REPÚBLICA P E  HONDURAS.

tamentode La Paz dé, inmediatamente, suba 
ja al músico de la Banda Marcial de la ciudad 
del mismo nombre, EusebiojCastro, por haber
la solicitado con justa causa.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A h) arado.

C O M U NIC AC IO N E S O F IC IA L E S -

Jai Esperanza, Noviem bre 4 de 1889.

Señor Ministro de Hacienda del Supremo Go
bierno de la República.—Tegucigalpa.

S e íío k :

Me hago el honor de informar á U., en cum
plimiento de mi deber, lo que sigue:

Los productos del mes de Octubre, que aca
ba de concluir, ascendieron, en esta sección, á 
($ 3.892.39|) tres mil ochocientos noventa y 
dos pesos y  treinta y  nueve y medio centa
vos, en cuya cantidad figuran los produc
tos del Círculo de Jesús de Otoro en el 
mes de Septiembre, habiéndoseles dado en
trada en Octubre, de orden del Señor Direc
tor General de Rentas, aunque hasta la fecha 
no se ha podido descubrir el lugar donde los 
ocultó e l asesino del correo Miguel López 
(Perfecto Domínguez), por haber muerto an
tes de llegar al lugar donde declaró los tenía. 
Sm embargo, el Señor Juez de Letras de este 
Departamento, que conoce de la causa, al so
breseerla, declaró procedente el embargo que; 
con anticipación, había pedido yo como re
presentante de los intereses del Estado; pero, 
como esa causa ha pasado en consulta á la 
Corte de Apelaciones de Santa Bárbara, es
pero aquella resolución para pedir la venta 
de los bienes de Domínguez, que, á su vez, 
serán suficientes para la completa reparación 
de los fondos que robó al correo mencionado.

Los gastos de las rentas importaron ($ 186- 
?0£) ciento treinta pesos, setenta y  un cuar
to centavos; los de administración local, 
$ 166.50, y en la tropa, ahorros, gasto común 
y  limpieza, $ 210.50$; quedando uñ saldo, á la 
orden de la Dirección General de Rentas, de 
$3.334.67!, que fueron remitidos, según aviso 
que df á U- por correo reciente.

Con motivo de la escasez de dulces que ac
tualmente se siente en estos pueblos, el abas
tecedor de aguardiente de este Departamen
to, Don Ramón Alvarado, no pudo, con opor
tunidad, dar el completo surtido para el Cír
culo de Camasca; permaneciendo, por tanto, 
aquellos puestos de venta, algunos días, sin 
surtido, y  sufriendo, por esta circunstancia, un 
retraso, en esta renta, de alguna consideración. 
Esa falta está comprobada por informaciones, 
seguidas por las autoridades civiles respecti
vas, las cuales, hecha la notificación corres
pondiente al contratista, se pasarán á la D i
rección General, para que ocurra á contestar 
Jos cargos que le resultan.

Si no fuera que Alvarado está comprome
tido, al mismo tiempo, para dar el surtido del 
Círculo de Marcala, con mil botellas mensua
les, habría dado el suficiente abasto para es
tos depósitos y  puestos de venta; pero, ade
más de la escasez de dulces que dejo citada,

la fábrica no podrá producir, en tiempo de ex
traordinario consumo, como sucede de Octu
bre á Febrero, una cantidad de licor que bas
te para llenar todas las necesidades que ocu
rran. En tal virtud, sería conveniente, sí 
fuera dable, excusarlo, siquiera hasta Diciem
bre, de surtir á Maréala.

Yo,—que siempre procuro con el mayor in
terés el crecimiento de las rentas, para alia 
nar las dificultades que se presenten— consi
derando que do era posible al contratista sa
lir fácilmente de sus apuros, hice venir de 
Gracias, de la fábrica de Don Nazario Pine
da, novecientas quince botellas de aguardien
te, que Alvarado pagó al contado, al precio 
de 18 centavos; pero esa remesa no ha sido 
suficiente, por lo cual he hecho nueva pro
puesta al Señor Pineda por dos. mil botellas 
más, pagándoselas en el depósito de Camasca 
á 16! centavos, y  en éste á 16, cuya contesta
ción estoy esperando.

Facultado por el Señor Director General- 
de BeDtas, el 18 de Octubre se nombró, por 
esta Adminitración, Guarda de Policía y  Ha
cienda para el Círculo de Camasca, al Oficial 
Don Joan José Mejía, donde permanecerá en 
cumplimiento de las instrucciones que se le 
han comunicado. Si esa disposición no fuese 
fructuosa, su duración no pasará de dos me
ses. Para resguardo, se le ha dado un cabo 
y  tres soldados.

La permanencia de aquel empleado en los 
pueblos de la frontera, será una garantía para 
los intereses fiscales en aquella parte del De
partamento. Después de la falta de surtido 
que he mencionado, no ha ocurrido ninguna 
otra novedad notable.

He tenido preferente cnidado en el surtido 
de los puestos de venta y en la persecución del 
contrabando, cómo los medios más propios 
para lograr mejores resultados.

Con lo expuesto, doy fin al presente infor
me, suscribiéndome del Señor Ministro mny 
atento y  seguro servidor,

C a s ia n o  L ó pez .

L a  Paz, Noviembre 5 de 1889.

Señor Ministro de Hacienda del Supremo 
Gobierno de la República___Tegucigalpa.

Cumplo gustoso con el deber de elevar á 
Ud. el informe del movimiento rentístico, ha
bido, en esta Administración, dnraDte el mes 
de Octubre próximo pasado.

El producto total de las rentas, inclusos 
$ 1.337.50, recibidos de la Dirección General, 
ascendió á $ 4.145.25; sama relativamente 
menor que la que se obtuvo en el mes pasado, 
pero, en proporción, bastante para llenar el 
presupuesto y  las erogaciones departamenta
les, dejando nna reserva pira gastos de carác
ter nacional. La baja que ha habido en este 
mes—y que me es penoso confesar—no deja de 
ser de alguna consideración, y  procede de que 
en Marcala faltó aguardiente, por algunos días, 
debido á que el contratista Don Ramón A l
varado no dió el surtido suficiente; á que ha 
faltado, en este mes, el consumo extraordina
rio de los exportadores de ganado, que lo al
zaron proporcionalmente en el pasado; y , so

bre todo, á que esta es la época en que nues
tros pueblos se consagran, de preferencia, á 
recolectar sus frutos del año.

Denunciado por la Municipalidad de San 
José el terreno de Santa Rosa, -situado en ju
risdicción del propio pueblo, se midió á so- 
costa, y, previo sn avalúo, se ha señalado, pa
ra remate, el 10 del corriente.

Con sentimientos de aprecio, «oy de U. mny 
atento y  seguro servidor,

S. V asq übz .

Comayagua, Noviembre 11 de 1889.
Señor Secretario de Estado, el Despacho de 

Hacienda.
Me cabe la honra de informar á U., en 

cumplimiento de la ley, del. movimiento ren
tístico habido en esta Administración en el 
mes de Octnbre próximo pasado.

El producto total de la renta ascendió á la 
suma de ($6.414.98,) seis mil cuatrocientos ca
torce pesos noventa y  ocho centavos; habien
do recibido, de la Direción General de Ren
tas de la República, ($"2.217.97,) dos mil dos
cientos diez y  siete pesos noventa y siete 
centavos, para cubrir la lista civil y  militar 
de este Departamento, correspondiente al 
mes de Septiembre- último. Deducidos los 
gastos de las rentas, por honorarios, fieles 
etc., lo mismo que los de carácter permanen
te, quedó un saldo, á la orden de la Dirección, 
de ($ 3.073.83!,) tres rail setenta y tres pesos, 
ochenta y  tres y  un cuarto centavos, los 
cuales fueron remitidos á la Dirección Gene
ral del ramo, para cubrir las listas y  pagar 
contratistas de especies estancadas.

No ha habido falta de especies fiscales, du
rante el mes próximo pasado, pues todos los 
puestos de venta han estado bien surtidos, y  
los contratistas han cumplido estrictamente 
con sn deber.

Con toda consideración, me repito del Se
ñor Ministro atento seguro servidor,

F e a n c is co  J. B abdax .es, h .

AVISOS OFICIALES^
E l infrascrito, Adm inistrador de Rentas de 

este Departamento,
Hace saber: que por. auto de esta fecha se 

ha señalado el treinta del corriente, á las oue- 
ve a. m., para el remate del terreno nacional,- 
conocido con el nombre de “ El Tablón,”  sito 
en la comprensión municipal de esta ciudad y  
en él lugar llamado “ ZambranO;” siendo su 
extensión de m il ciento treintidos manzanas 
y m il cuatrocientas setentitrés varas cuadra
das, el que, por solo ser bueno para la crianza 
de ganado, ha sido valorado 4 razón de cin 
cuenta centavos manzana; siendo el valor to
tal de todo él, el de quinientos sesentiseis pe
sos ocho centavos.

Se hace saber al público esta venta, en de
manda de postores.

Tegucigalpa, Noviembre 1S de 1889.

Fedeeico Teavieso,

TIPOGRAFÍA NACIOlKkX.---CAIXB BEAX

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




